
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

Radicación: 76001-33-33-002-2024-00103-00 

Demandante: ANA MARDELLY MOSQUERA SANCHEZ Y OTROS 
repare.felipe@gmail.com 
sibarguen250@gmail.com 
santiagoibarguen444@gmail.com 

Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI- 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA- CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A- MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A- SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
notificaciones@solidaria.com.co 
notificacioneslegales.co@chubb.com 
njudiciales@mapfre.com.co 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 10 de julio de 2023 

 

Interlocutorio No. 713 
 

OBJETO DE LA DECISION. Profiere el Juzgado, en sede de instancia, la decisión sobre 

la solicitud de admisión de la demanda dentro del proceso ordinario de REPARACION 

DIRECTA, promovido por ANA MARDELLY MOSQUERA SANCHEZ Y OTROS contra 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI- ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA- CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A- MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A- SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

1. La señora ANA MARDELLY MOSQUERA SANCHEZ p r e s e n t ó  d e m a n d a  contra 

el  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI- ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA- CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A- MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A-  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, con el fin de 

que se declare administrativamente responsable por los perjuicios causados a cada 

uno de los demandantes como consecuencia del accidente de tránsito por mal estado 

de la vía sobre la calle 70 entre carreras 7 y 5 norte, ocurrido el día 09 de enero de 

2024 en la ciudad de Cali. 

 

2. Una vez analizada la demanda, se observa que no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 161 numeral 1, articulo 162 numeral 8 de la Ley 1437 de 

2011, como quiera que no se aportó con el escrito de la demanda y sus anexos la 

conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo, ni copia en la que se evidencie que 

simultáneamente se les corrió traslado a las entidades demandadas al momento de 

presentación de la misma. 

 

3. Por lo anterior, se concede el término de diez (10) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de esta providencia, para subsanar la demanda, so pena 

que sea rechazada, teniendo como fundamento en el numeral 2 del artículo 169 y el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 



Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de DIEZ (10) días 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada, teniendo como fundamento en el numeral 

2 del artículo 169 y el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO: Adviértase a los sujetos procesales que de conformidad con la Ley 2080 del 

2021 que reformó el CPACA, todos los memoriales deben ser allegado a la dirección: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co identificando la radicación completa del 

expediente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. 

Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas. La sede 

electrónica es SAMAI donde podrán consultarse las actuaciones. 

 
 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 


